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septiembre de 2009 desde las 10,30 horas que, en su caso, 
podrá afectar a los trabajadores/as de la empresa Centro de 
Dependencia Puertoluz, que presta el servicio de atención a 
las personas dependientes en el municipio de El Puerto de 
Santa María (Cádiz).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores/as de la empresa Centro de 
Dependencia Puertoluz, dedicada a la atención de las perso-
nas dependientes en el municipio de El Puerto de Santa María 
(Cádiz), prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya 
paralización puede afectar a la salud y a la vida de los ciuda-
danos, y por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar el referido servicio esencial mediante la fijación de los 
servicios mínimos en la forma que por la presente Orden se 
determina, por cuanto que la falta de protección del referido 
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente 
con los derechos a la vida y a la salud proclamados en los 
artículos 15 y 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto 
último posible, de acuerdo con lo que disponen los precep-
tos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; 
artículo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presi-
dente de 3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías, Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que 
se aprueba la estructuración orgánica de la Consejería de Em-
pleo, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de los trabajadores/as 
de la empresa Centro de Dependencia Puertoluz con carácter 
indefinida, que presta el servicio de atención a personas de-
pendientes en el municipio de El Puerto de Santa María (Cá-
diz), desde el día 28 de septiembre de 2009 desde las 10,30 
horas, deberá ir acompañada del mantenimiento de los servi-
cios mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrara en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

- 50% de la plantilla existente en su jornada habitual. 

 ORDEN de 22 de septiembre de 2009, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa «Corporación Jerezana de Transpor-
tes Urbanos, S.A.», dedicada al transporte urbano de 
viajeros en Jerez de la Frontera (Cádiz), mediante el es-
tablecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de «Corporación Jerezana de 
Transportes Urbanos, S.A.», y la Sección Sindical de CC.OO., 
en dicha empresa, ha sido convocada huelga para los días 28, 
29 y 30 de septiembre y 1 y 2 de octubre de 2009, durante 
las 24 horas de los citados días y que, en su caso, podrá afec-
tar a todos los trabajadores de la misma.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Corporación Jerezana de Trans-
portes Urbanos, S.A., presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es facilitar el ejercicio del derecho a la libre circu-
lación de los ciudadanos proclamado en el artículo 19 de la 
Constitución dentro de la ciudad de Jerez de la Frontera y el 
ejercicio de la huelga convocada podría obstaculizar el referido 
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derecho fundamental. Por ello la Administración se ve compe-
lida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de 
servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre circulación 
de los ciudadanos en la indicada ciudad colisiona frontalmente 
con el referido derecho proclamado en el artículo 19 de la 
Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente de 
3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, 
Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba la 
estructuración orgánica de la Consejería de Empleo, y la doc-
trina del Tribunal Constitucional relacionada

D I S P O N E M O S

Artículo 1.º La situación de huelga en la ciudad de Jerez 
de la Frontera de los trabajadores de la empresa Corporación 
Jerezana de Transportes Urbanos, S.A., para los días 28, 29 y 
30 de septiembre y 1 y 2 de octubre de 2009 durante las 24 
horas de cada día, deberá ir acompañada del mantenimiento 
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la pre-
sente Orden. 

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servi-
cios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 
17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
responderán respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Líneas:
1 Vehículo por cada una de las líneas existentes, con el 

horario de comienzo y finalización de las jornadas habituales y 
la dotación correspondiente.

Personal:
- Conductores: Los necesarios para cubrir los servicios 

mínimos.
- Jefe de tráfico y/o Inspector: 2.
- Trabajadores de limpiezas de autobuses: 1 para el turno 

de noche.

Cada uno de los trabajadores deberá realizar las funcio-
nes propias de su categoría profesional establecidas en el con-
venio colectivo. 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2009, del 
Consejo Económico y Social de Andalucía, por la que 
se concede el «VII Premio de Investigación del CES de 
Andalucía».

Vistas las solicitudes de participación, y comprobado que 
tanto la documentación presentada, como los requisitos de los 
trabajos se ajustan a las condiciones fijadas en la Orden de 3 
de marzo de 2009, de la Consejería de Empleo, por la que se 
convoca el «VII Premio de Investigación del CES de Andalucía» 
(BOJA 57, de 24 de marzo).

Valorados por el Jurado los trabajos participantes, con-
forme a los criterios de selección establecidos en el punto 
noveno de las bases de la convocatoria: contenido científico, 
calidad y originalidad; aportación al tratamiento y diagnosis de 
una determinada situación de problemática social; y especial 
significación en el marco social y económico de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Producido el fallo del Jurado en sesión celebrada el día 
4 de septiembre de 2009 y elevada la correspondiente pro-
puesta de concesión, en aplicación del punto duodécimo de 
las bases de la convocatoria,

R E S U E L V O

Conceder el VII Premio de Investigación del CES de Anda-
lucía, dotado con 10.000 euros y diploma acreditativo, a don 
Juan Antonio Martínez Román, como autor de la tesis doctoral 
titulada «Análisis y modelización del comportamiento innova-
dor de las empresas. Una aplicación a la provincia de Sevilla».

Declarar desierto el accésit del VII Premio de Investiga-
ción del CES de Andalucía.

Dicha cantidad será satisfecha con cargo a la aplicación 
presupuestaria 01.16.00.01.00.482.03.11F.3, realizándose un 
pago único.

Sevilla, 16 de septiembre de 2009.- El Presidente, Joaquín J.
Galán Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la distribución de transferencias del Fondo Autonómico 
de Inmigración a los Ayuntamientos de la provincia.

La Orden de 24 de julio de 2009, por la que se regula la dis-
tribución de transferencias del fondo autonómico de inmigración 
a los ayuntamientos andaluces, publicada en BOJA núm. 155, 
de 11 de agosto de 2009, establece en su artículo 4 los indica-
dores y la fórmula de reparto para la distribución de los créditos 
consignados en el Presupuesto de la Junta de Andalucía desti-
nados a dicha finalidad.

Con base en los criterios de valoración señalados en el 
referido artículo y respetando lo establecido en el artículo 5, 
la citada Orden distribuye los créditos entre los Ayuntamientos 
andaluces con mayor presencia de personas inmigrantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 
mencionada Orden, corresponde a la Delegación Provincial de 
Empleo realizar las transferencias, para lo que se ha habilitado 
la correspondiente dotación presupuestaria.

En virtud de cuanto antecede,


